CARPETA N°: 2016-17-1-0007200         
ENTRADA N°: 2233/017 de fecha  4/05/017

RES. /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº   , Ent. N° )

VISTO: el Oficio Nº 071/2011 de fecha 27/04/017, remitido por la Intendencia Departamental de Cerro Largo, relacionadas con el gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 02/2016 convocada para la adquisición de vehículos;-

  RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 994/16/g de fecha 06/10/16, el Intendente dispuso la adjudicación de la convocatoria para la adquisición de los siguientes ítems con las características que se detallan en las bases del llamado: 1.1)  ítem 1: 1 camioneta tipo SUV nafta, ítem 2: 2 mini bus (van),  ítem 3: 3 autos sedan nafta, ítem 4: 5 autos nafta, ítem 5: 16  camionetas doble cabina, ítem 6: 1 camioneta pick up, ítem 7: 1 camioneta pick up doble cabina, ítem 8: 2 camionetas pick up doble cabina, en los siguientes términos: A) Ayax S.A.: Ítems 1, 5, y 7 por un total de U$S 444.782 CIF Montevideo (Mdeo), B) Santa Rosa S.A.: Ítems 2 y 4 por un total de U$S 119.470 CIF Mdeo; y C) Hyundai Fidocar S.A. Ítem 3, por un total de U$S 59.800 CIF Mdeo, por un total de U$S 624.052 CIF Mdeo; 1.2) declarar desierto el Ítem 8); y 1.3) dejar constancia que en el Ítem 7) se adjudicaron dos camionetas y que en el Ítem 6 no adjudicado, se trataba de una camioneta cabina sencilla diesel, que ofrecía menores prestaciones a mayor valor;-
                                           2) que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del pliego (Plazo de entrega) en la oferta se debe indicar el plazo de entrega, el que se computará a partir de la fecha de adjudicación, no pudiendo ser este mayor a 90 días; 
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/11/016, acordó observar el gasto en cuanto se incumplió con las previsiones de los siguientes artículos: 
3.1) Art. 15 del T.O.C.A.F. y Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958, al no remitirse información contable para verificar el cumplimiento de dichas normas; 3.2) Art. 48 Lit. C), 65 Inc. 12 y 68 del T.O.C.A.F., ya que la recomendación y la adjudicación de determinados ítems no recayó en los productos mejor puntuados; y 3.3) Art. 74 del T.O.C.A.F. debido a que el item 7 del llamado se adjudicó por el doble del llamado, no configurándose en la especie una ampliación como la prevista por la norma señalada;-   
                                           4) que reiterado el gasto por parte del Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1177/16/g de fecha 28/11/016, este Tribunal, en acuerdo de fecha 25/01/017, resolvió mantener las observaciones  formuladas con fecha 16/11/016;-

                                           5) que en esta oportunidad, contando con la conformidad de las adjudicatarias, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 418/17/g de fecha 27/04/017, dispuso la ampliación del llamado, adjudicando la misma en los siguientes términos:

5.1) HYUNDAI-FIDOCAR S.A.- Mini bus marca Hyundai, modeloH1 Grand Starex, Nafta; precio CIF MDEO. U$S 29.900,oo; y

5.2) AYAX S.A.- camioneta marca Toyota, modelo Hilux 2016, doble cabina, DX full 4X2; precio CIF MDEO. U$S 22.424,oo;-    
                                      6)  que no consta agregada información contable;-
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de las prestaciones objeto del contrato prevista en el artículo 74 del TOCAF, presupone la existencia de un contrato aún en cumplimiento lo que no se da en este caso, en tanto el propio pliego estableció un plazo máximo de entrega de 90 días a partir de la resolución de adjudicación, la que tuvo lugar con fecha 6 de octubre de 2016 (Resultando Nº 1 y 2), por lo que el mismo ya se ejecutó; 
2) que la ampliación gestionada deviene de un procedimiento observado por motivos de índole legal de naturaleza insubsanables;-

            3) que conforme a las previsiones de los Arts. 15 del T.O.C.A.F. y 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958, la  Administración debe acreditar que existe disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación al que corresponda imputar el gasto propuesto;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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